
BOJA núm. 15Página núm. 1.624 Sevilla, 8 de febrero 2000

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se efectúa convocatoria pública para la con-
cesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, musi-
cales y de la imagen, ejercicio 2000.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 15 de enero
de 1999, se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación de
estudios relacionados con las artes escénicas, musicales y de
la imagen.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de
las atribuciones que le confiere el artículo 5.º de la Orden
citada,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa convocatoria pública para la concesión de

becas para el perfeccionamiento y ampliación de estudios rela-
cionados con las artes escénicas, musicales y de la imagen,
ejercicio 2000, conforme a las bases reguladoras para la con-
cesión de estas ayudas aprobadas por Orden de la Consejería
de Cultura de 15 de enero de 1999.

Segundo. Aplicación presupuestaria.
Los créditos destinados a financiar estas ayudas se impu-

tarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
01.19.00.01.00.484.00.35B. y 31.19.00.01.00.

484.00.35B. .2001, del Programa Fomento y Promoción Cul-
tural. La concesión de las subvenciones está limitada por el
crédito que se destine a las mismas en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Tercero. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes, de acuerdo

con el artículo 6.1, último párrafo, de la Orden reguladora
de 15 de enero ya citada, será de cuarenta y cinco días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, debiendo acompañarse de toda la documen-
tación a que hace referencia el artículo 7.1 de la misma Orden.

Cuarto. Las solicitudes irán dirigidas a la dirección General
de Fomento y Promoción Cultural, Calle Levíes, 17, Sevilla,
41004.

Quinto. Modelos a cumplimentar.
Se adjuntan a la presente convocatoria los modelos a

los que se alude en la Orden reguladora de 15 de enero,
en los artículos siguientes:

Artículo 6.1: Anexo I (Modelos de solicitud).
Artículo 7.1.i) y 10.1.b.4: Anexo II (Declaración jurada).
Artículo 7.1.e): Anexo III (Desglose presupuesto).
Artículo 10.1.b.3: Anexo IV (Memoria económica).

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 9/2000, de 24 de enero, por el que
se crea la Comisión Interdepartamental de Extranjería.

La aprobación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, requiere, en primer término, de un aná-
lisis de las repercusiones de la misma sobre las competencias
propias de la Junta de Andalucía en este ámbito, y exige,
al mismo tiempo, la adopción de las medidas necesarias para
llevar a la práctica las nuevas previsiones normativas.

Esta doble tarea presenta un carácter multidisciplinar, por
cuanto las materias sobre las que incide la citada Ley Orgánica
afecta a las competencias de diversas Consejerías. Por ello,
se hace preciso constituir una Comisión Interdepartamental
que asuma la coordinación necesaria en este tema y se encar-
gue de plantear y promover las iniciativas convenientes en
orden a la aplicación de esta Ley, abordando desde una pers-
pectiva integral la realidad de los procesos migratorios en
Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 24
de enero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación.
Se crea como órgano de asesoramiento la Comisión Inter-

departamental de Extranjería, que se adscribe a la Consejería
de Asuntos Sociales.

Artículo 2. Funciones.
Corresponde a la Comisión Interdepartamental de Extran-

jería:

1. Informar en torno a las repercusiones de la Ley 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, en las competencias propias
de la Junta de Andalucía.

2. Promover las medidas necesarias para el desarrollo
y aplicación de la citada Ley, en relación con los procesos
migratorios en Andalucía.

3. Elaborar y elevar propuestas a las distintas Adminis-
traciones Públicas en relación con la situación y problemática
de los extranjeros en Andalucía.

4. Participar y mantener las relaciones con los órganos
y consejos de carácter consultivo que se establezcan en el
ámbito de otras Administraciones Públicas.

Artículo 3. Composición.
1. La Comisión Interdepartamental de Extranjería estará

compuesta por los siguientes miembros:

a) El Viceconsejero de Asuntos Sociales, que ejercerá la
Presidencia.

b) Once vocales, que serán los titulares de las siguientes
Direcciones Generales:

- Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior.

- Dirección General de Administración Local.
- Dirección General de Instituciones y Cooperación con

la Justicia.
- Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.
- Dirección General de Arquitectura y Vivienda.
- Dirección General de Salud Pública y Participación.
- Dirección General de Formación Profesional y Solida-

ridad en la Educación.
- Dirección General de Instituciones del Patrimonio

Histórico.
- Dirección General de Atención al Niño.
- Dirección General de Acción e Inserción Social.
- Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios

Sociales.

2. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un fun-
cionario de la Dirección General de Acción e Inserción Social
de la Consejería de Asuntos Sociales.

3. Podrán asistir, asimismo, a las reuniones de la Comi-
sión el personal de la Administración de la Junta de Andalucía
que, por sus conocimientos, sean designados, a tal efecto,
por el Presidente.

Artículo 4. Funcionamiento.
El funcionamiento de la Comisión Interdepartamental de

Extranjería se regirá por lo establecido en el Capítulo II del
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición Adicional Unica. Constitución.
La Comisión Interdepartamental de Extranjería se cons-

tituirá dentro de los quince días siguientes a la entrada en
vigor del presente Decreto.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Consejero de Asuntos Sociales para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de lo establecido en este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales


